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_ SECCIÓN PRIMERA

^'NISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

tos y

REGLAMENTO 
e* reconocimiento y prueba de los apara- 
fecipientes que contienen fluidos a presión.

, (Conclusión) — Veáse el B. O. de pyer.
'i1*". 22‘ , E’l prensado se efectuará con una 

119 Clin 111 ’^u^a 0 prensa de pruebas, de tama- 
^der^ ^niente al voluiuen o capacidad de la 
'^bó/.'■ eslando ésta llena de agua y montado el

l't 1-’ st,^re ’a brida indicada en el ar- 
• ra. h°i -1 *a tubería que una la bomba a la cal-

Una llave para l>0^er incomunicarlas

r'^ain/.1 f'0" (le Prueba Sí; alcanzará, bombando 
l|hbre e hasta llegar primero a la presión del 
ils vá¿Tn cuy° momento deben saltar o abrirse 

ulas de seguridad.

Después de lijar, provisionalmente, las válvu
las, se pontinuará aumentando la presión hasta lle
gar a la de la prueba, según indica el artículo 21. 
Durante la prueba, se observará si la marcha as
cendente de la presión es lenta y continua, y se 
comprobará si las indicaciones del manómetro, de 
la caldera, coinciden con el manómetro tipo, apor
tado ])or el Ingeniero que efectúe el ensayo, en 
la ])resión de régimen o de timbre, tolerándose 
solamente, un error máximo en la parte de esca
la comprendida entre el 20 ]>or loo antes y 20 por 
loo después de aquélla del lo por loo.’

Alcanzada la presión máxima de prueba, se ce
rrará la llave de retroceso de la bomba y se proce
derá. por el Ingeniero encargado de la prueba, 
auxiliado por un .Ayudante oficial de la Jefatura, 
a reconocer, cuidadosamente, toda la superficie 
de la caldera, y especialmente todos los cosidos 
o roblonados, partes próximas a los ensambles o 
juntas, fondos embutidos y placas arriostradas 
y atirantadas. La presión de prueba debe mante
nerse todo el tiempo que dure el reconocimiento, 
sin que éste sea superior a veinte minutos.

Esta vista exterior tiene por objeto, además de 
ver o descubrir las deformaciones permanentes 
que puedan haberse producido, especialmente, en 
las partes planas, comprobar si hay derrames, fu
gas, etc. Terminada la inspección, se reducirá la 
presión poco a poco, para evitar toda sacudida al 

. aparato.
■Articulo 23. Todo generador o aparato, que no 

resista la prueba de prensado, no podrá ser pun- 
, zonado, debiendo corregirse los defectos que pre

sente y ser sometido después, a nuevo ensayo.
Articulo 24. Si la prueba de prep-sado da btien 

resultado, el Ingeniero encargado del ensayo, pun- 
zonará, con el sello oficial, los roblones de cobre
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que sujetarán la placa indicadora del timbre de la 
caldera. Asimismo grabará, en el cuerpo de la pla
ca de timbre, además del sello oficial, la lecha del 
ensayo. Esta fecha se expresará con tres números: 
el primero, será el día; el segundo, el del mes, 
y el tercero, las dos últimas cifras del año. ' 
' De todo lo actuado se levantará un acta por du
plicado. que 'firmarán, el Ingeniero que hubiera 
hecho el ensayo y la representación del propieta
rio. Una de -lás actas se entregará al propietario 
de la caldera.

' Artículo 25. El material para hi prueba: bom
ba, tuberías etc., así como toda la mano de obfa 
necesaria para preparar y efectuar el ensayo, se
rán suministrados, y a su cargo, por el propieta
rio del generador, bajo la dirección y aceptación 
del Ingeniero encargado del servicio. El manóme
tro tipo, será apartado ix>r el Ingeniero?

Artículo 26. Las placas, indicadoras del tim
bre, serán de. bronce o cobre y forma rectangula y. 
en las que un número de gran tamaño (2.5 centí
metros de altura mínima), bien visible, represen
tará. en kilogramos por centímetro cuadrado, la 
presión timbre, esto es. la (|ue no podra sobrepa
sarse en régimen de trabajo. A este numero acom
pañará. en caracteres mucho más pequeños, la 
inscripción “Presión de timbre". “Kilogramos 
por centímetro cuadrado". Debajo de estas letras 
y del número del timbre, quedara un trozo de su
perficie lisa, para grabar en él la fecha de los di
versos ensayos.

Presión .
de Timbre

12 kg por cm.3
25-10-29

. ------ ------- -
Esta iliaca se colocará, en los aparatos, en sitio 

bien visible, y se fijará, por lo menos, con cuatro 
roblones de cobre, cuyas cabezas serán las que re
cibirán el punzón con el -sello oficial.

Artículo 27. Después de puilzonar las .placas 
de timbre, se precintarán y sellarán los órganos 
de regulación de una de las válvulas de seguridad, 
por lo menos, en la posición córespondiente a la 
presión del timbre del generador, sobre que están 
montadas.

Artículo 28. Además de la placa de timbre, de
berá llevar, toda caldera, una placa de identidad 
con el nombre del constructor,, sitio, año y núme
ro de fabricación. La falta de esta placa, puede ser 
motivo de aplazamiento de la prueba de presión.

Repetición de los reconocimientos y prensado.

Artículo 29. Siempre que una caldera haya su
frido un^ reparación, cam])io o modificaciones, que 
afecten a su resistencia y condiciones de seguri
dad, debe, para volver a funcionar, ser nuevamen
te reconocida y prensada.

Para juzgar si se está en este caso, todo indus
trial o propietario de un generador de vapor, co
municará. bajo su respoiiisabilidaid. a la Jefatura 
provincial de Industria, las reparaciones, cam
bios o modi'i icaciones, cualesquiera: que sea-su im- 
poitancia, que va a -hacer en sus aparatos, y la

Jefatura decidirá si debe hacerse o no el prensad | 
Artículo 30. Todo generador usado que se nó

tale en otro lugar o se traslade de empla^anuent^ 
tendrá que volver a ser, reconocido y timbia'1- 
para empezar a trabajar de nuevo.

Al pedir el reconocimiento y prensado de uíL 
caldera usada, se acompañará a los otros datos q 
indica el articulo 4.0 declaración jurada del t!

1 |>o (pie ha ¡)restado servicio,. fábricas en que 
trabajado, motivos por que fué desmontada .
tiempo que He va parada. |

Articulo 3I. Toda caldera que trabaje 
mitentcmente, con un paro seguido de mas, I 
seis meses, tendrá que reconocerse y prensar *¡ 
de nuevo para reanudar el trabajo.

Artículo 32. 'Podo gqnerado-r que no haya su
frido la reparación, modificaciones o cambios 
que se refiere el artículo 29 y trabaje seguid”- 
esto es,-sin paros dé más de seis meses continum- 
es decir, que no esté comprendido en lo que di-’j 
pone el articulo 3], deberá ser reconocido y rC1 
prensado oficialmente cada cinco años.

Siempre que. por cualquier causa, incluso 
petición del dueño, se re])rense un generador * 
vapor antes del plazo de cinco* años a que se re
fiere este artículo, el nuevo plazo se empezara 
a contar desde la fecha del último ensayo.

Independientemente de los conocimientos ote 
cíales, se reco-mienda a los usuarios de generad^ 
res de vapor que, además del examen córrien 
que suele hacerse después 'de las limpiezas. haga 
reconocer, anualmente, por lo menos, sus caldera- 
por personal competente y con carácter partic11' 
lar para juzgar si siguen presentando eú tod^ 
sus puntos la resistencia necesaria, y qúe los apT 
ratos de seguridad y denlás satisfacen las condr 
clones expuestas.

Al aproximarse el cumplimiento dei plazo, 
que se refiere este artícíno para la nueva v*-i ‘ 
o reconocimiento y reprensad-> oficial de un 
rador, la Jefatura industrial se lo recordara 
usuario. Un aplazamiento no mayor de tres i11! 

♦ ses, para cumplir lo preceptuado' podrá ser co1^ 
pedido por la Jefatura Industrial correspondieu ‘ 
cuando se demuestre (pie pueden producirse P'1 
juicios impo-rtantes con la interrupción dei tra-’^ 
jo (pie supone el reconocimiento y reprem;a(|e 
pero siempre qué no haya el menor indicio 1 
que el generador pueda estar averiado. .,4 
. Artículo 33. Para el reconocitmiiento de ' 
calderas a que se refieren los artículos 2() al E 
inclusive, esto es. de los generadores usados- 
vaciarán y limpiarán de las incrustaciones en y, 
interior y de hollín en el exterior.

El reconocimientó exterior durante el P,,'e"'qj 
do. se completará después de éste y vacias 
agua, por un reconocimiento del interior, jqj 
ver cualquier defecto que puedan presentar 
planchas de las mis-mas, especialmente las coi | 
siones. ,c,

Para estos reconocimientos deben desmon^3^/ 
para quedar en condiciones de accesibilidad V y 
sibilidad, todas las partes que permitan juzg^ 
afirmar al visador del buen estado de la cah*1 ¿ 
Ahora bien, est^e desmontado debe procura 
sea el menor posible dentro del tipo de genera
a juicio del Ingeniero industrial que reahce J 
servicio. •

Articulo 34. En los reconocimientos y pr1*1 ¡o 
de los generadores a que se refiere el ar<1C ¡
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29. esto es, los que han sufrido reparación, cam- 
)10s o modificaciones, se visitarán de un modd 
^spepial las partes nuevas y sus uniones con el 
e'lu del generador. La presión de prueba será en 

. caso la que preceptúa el artículo 21 para 1os 
^aeradores nuevos. '
] Articulo 35. El reconocimiento y prensado de 

generadores a que se refiere el artículo 30, 
os 0 es, los generadores usados que se instalen 
) , Hionten en otro emplazamiento, se reconoce- 
^ln las condiciones y se someterán a las mis

as presiones que los generadores nuevos.
Artículo 36. Las "presiones de pruebas de los 

^aeradores de funcionamiento intermitente a que 
j ' f^'^re el artículo 3I y las de los reprensados 
|er’odicos serán las siguientés:

I mos- ^cleras (le timbre inferior a seis kilogra-

0 * < ó Kg. P == ?T 0.5 T) Kg.
la presión de timbre aumentada en un 50 Por loo.

1 tableras de timbre comprendido' entre 6 y
o ? < T 13 l’'- (T + p -Kr -
c p ' d a' Pr6sion de timbre más 4 kilogramos por 
entimetro cuadrado.
í ) d alderas de timbre superior a 12 kilogramos 

PU1 céntimo cuadrado:
o sea 1 2 < - ? = ('r + °'33 T) Kg.

' Por 1 a Presion 'de timbre aumentada en un 33 
11-1/. Oo' Pero sin d^e pueda pasar de ocho kilogra- 

s l>or centímetro cuadrado.

ecalentadores de agua y secadores de recalen
tadores de vapor.

si¿U lícn*° 37- Los recalentadores de agua a pre- 
s'e 11 f . los secadores y recalentadores de vapor 
su ^'’^’^erarán como calderas para los efectos de 

g autorización, reconocimiento y prueba.
secH1?1^1'0 Los rtolcntádofes de agua y los 
ció]'/ ,>reS recalentadores de vapor en comuriica- 
c o ik V^ 5 -nianente con un generador de vapor se re
éste '<'ran probarán como- formando parte de 
el C(’ esto €s' considerando co-mo un solo apea-ralo 
ap-h unto (lel generador y los recalentadores de sua y vapor.
dé p1"-101^0 39- Cuando un recalentador de agua 

- cierp 'nienta^*^n .esta provisto de un aparato de 
con P *Ue Permlta interceptar su comunicación 

Ca*^eras’ beberá llevar un válvula de-se- 
regulada a su timbre, como dispone el 

Arr° i8'" para l?8 generadores.
^deni'-* 1 ' ^°' Análogamente, los secadores y re- 
válvi,!*1' ?res (*e vapor deberán llevar también su ula de seg.u,ridad
de aí.UUlU 41' Los timbres de los recalentadores 
deben11'1. ‘ • seca(lores y recalentadores de vapor, 
dor r SC1 ^^ales o superiores a los del genera- 

Arf U 1 qUe CStán asociados.
Presi,U U 0 d2- Cuando se monte un reductor de 
del r^c1]1 1 " una tubería, deberá ajustarse después 

’ evite 1 U]',lor pna amplia válvula de.seguridad que 
dttcidaOr a S0'irepresión de la rama de presión re-

|■^‘,^era(•lores de v/ipor locomóviles.

los n(.llU.ü dÓ- Se considerarán como locomóviles 
■ - 'd adores de vapor que puedan ser transpor

tados ►fácilmente de un lugar a otro, no exigiendo 
ninguna construcción para funcionar en el lugar 
de su emplazamiento y que no suelen emplearse 
más que de una manera temporal en cada sitio. ,

Artículo 44. Para que pueda funcionar cual
quier generador de vapor locomóvil, se solicitará 
el oportuno permiso en el Gobierno civil de la 
provincia donde haya de trabajar y cuya solicitud 
irá acompañada de una Memoria descriptiva, pla
nos y cuantos documentos permitan a la Jefatura 
provincial de industria correspondiente, que infor
mará. juzgar y comprobar si cumple todo lo dis
puesto en este Reglamento para conceder la opor
tuna autorización. En la solicitud y documentación 
se harán constar los mismos datos qu-e se indican 
en el artículo 4." para -los generadores fijos, salvo 
el núm^ó 6, que será sustituido por la frase 
“ Emplazamiento variable”.

RegistracTas en el Gobierno civil las instancias, 
se pasarán a -la Jefatura Industrial, para su tra
mitación.

Artículo 45. Se aplicará para el reconoci
miento y prueba de los locomóviles lo que pres
criben los artículos 4.0 al 28 para los aparatos nue
vos.

Artículo 46. Siempre que una locomóvil cambie 
de propietario, será reconocida y prensada como 
si se tratase de un aparato nuevo.

Artículo 47. También se aplicarán a las loco
móviles lo que preceptúan los artículos 29 y 3I 
pára los generadores después de reparados o 
que trabajen intermitentemente.

Artículo 48. Las pruebas de presión periódi
cas serán cada tres años, en vez de cada cinco, 
a no ser que el generador locomóvil trabaje con
tinuamente dentro del recinto de un mismo es- 
tablecimieñto.

Aftícúlo 49. Siempnc que una •-locomóvil se 
desplace para trabajar en diferente lugar, se da
rá cuenta a la Jefatura donde está emplazada. 
-Cuando se cambie de provincia, se dará de baja en 
1a provincia que abandona y de alta en la de 
nuevo emplazamiento, pero sin nuevo reconoci
miento y prueba si no ha transcurrido el plazo 
señalado en el artículo anterior.

Artículo 50. Toda caldera locomóvil llevará, 
además de las placas indicadoras del Timbre y 
del constructor, otra con el nombre del propie
tario.

CAPITULÓ, ITT

Recipientes de vapor.

Artíciífé 5I. Toda instalación tic aparatos o 
recipientes que han de recibir vapor a presión 
de un generador, deberá ser debidamente auto
rizada. para lo cual se solicitará del Goberna
dor civil'de la provincia el oportuno permiso de 
funcionamiento, y cuya solicitud irá acompaña
da de una Memoria descriptiva, planos y cuan
tos documentos permitan a la Jefatura Indus
trial juzgar y comprobar si cumpla todo, lo dis
puesto en este Reglamento.

En la solicitud y documentación para pedir 
permiso de instalación y funcionamiento de los 
recipientes de vapor se hará constar:

l ." Nombre y domicilio del usuario.
2 .0 Descripción del aparato con planos y sec

ciones, en número suficiente para determinar el 
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sistema y dimensiones características del mismo.
3 .0 Timbre del mismo, o sea presión máxima 

de trabajo.
4 .0 Aparatos auxiliares y de seguridad,de que 

consta.
5 .0 Nombre del constructor y del vendedor, 

cuando éste no. es el 'fabricante.
6 .° Objeto del .mismo, e industria y fabrica

ción en que se utiliza.
7 .0 Sitio de su emplazamiento.
Registradas las instancias en el Gobierno ci

vil, se pasarán a la Jefatura Industrial, para su 
tramitación.

Artículo 52. Los recipientes de vapor fijos se 
considerarán, para fijar las condiciones a que de
ben someterse para su emplazamiento, como ge
neradores de la tercera categoría, siempre que 
normalmente no contengan agua al estado líqui
do y estén provistos de aparatos de purga que 
funcionen de una manera eficaz, evacuando el 
agua condensada a medida que se forma. Si esto 
no es asi, se les aplicará la fórmula V (t - loo) 
indicada en el artículo 5.0, para calcular su cifra 
característica y fijar la categoría a que perte
necen, que serán las mismas qué para los gene
radores de vapor, lo mismo que las condiciones 
de emplazamiento.

Artículo 53. Todo recipiente cuyo timbre sea 
inferior al d-e la caldera o grupo de generado
res de que depende o sé alimenta, debe estar 
garantizado ])ara los excesos de presión por una 
válvula de seguridad, por lo menos, si su capa
cidad es inferior a un metro cúbico, y por dos 
cuando sea igual o mayor. Estas válvíilas debe
rán abrirse a la presión de! timbre del reci
piente y cumplir todo lo preceptuado en el ar
tículo 8.°, para las de los generadores.

Nunca podrán considerarse los expansionado- 
res de vapor como válvulas de seguridad.

Las válvulas de seguridad podrán colocarse en 
la parte alta del recipiente o en el conducto de 
alimentación de vapor del mismo, pero junto a 
éste, y después de la llave que lo aísle del res
to de la instalación.

Ningún purgador automático podrá conside
rarse como válvula de seguridad.

Artículo 55. Todo recipiente de vapor, debe lle
var. en sitio visible, un manómetro y un tubo con 
brida, para poder fijar el manómetro tipo, durante 
el prensado, en condiciones análogas a fas fijadas 
en los artículos 9.0 y lo. para los generadores de 
vapor.

Articulo 56. Los recipientes'de vapor, que lle
ven cubiertas o tapas movibles, deben estar pro
vistos de un dispositivo'o llave, que permita es
tablecer, antes de la abertura de la tapa o cubier
ta, una comunicación directa con la atmósfera, 
para que no haya ninguna presión en el interío* 
al abrir el recipiente. x

Si la cubierta o tapa se sujeta con tornillos de 
charnela, deben llevar dispositivos, para que no 
puedan resbalar, hacia el exterior, las tuercas que 
los aprietan.

Articulo 57. Los recipientes de vapor, lleva
rán, como los generadores, su placa de timbre y 
la del constructor, análogamente a lo dispuesto 
en los artículos 26 y 28.

Articulo 58. Cuando los reconocimientos, pren
sado y punzonado, de los recipientes de vapor, no 

puedan hacerse en el taller del constructor, po 
las razones que se señalan en el párrafo segund1 
del artículo 2.0, hay que hacerlos en el lugar d€ 
emplazamiento, estarán los aparatos con toda si* 
superficie al descubierto, esto es, sin camisas 0 
envolturas calorífugas o de cualquier otra clas^

Artículo 59. Para el reconocimiento, prensa' 
do y punzonado, de los recipientes de vapor, nue 
vos, se reconocerá y comprobará si el recipi^L 
cumple todo lo dispuesto en los artículos 5 
57 inclusives, y se someterá a una presión hidrati' 
lica. en condiciones iguales a los generadores 
vapor, según disponen los artículos 20 al 25. y Ó" 

Artículo 60. Todo recipiente que haya sufrid 
una reparación, cambios o modificaciones <lu^ 
afecten a su resisteiicia y condiciones de seguí 
dad, debe, para volver a funcionar, ser nuevaineii' 
te reconocido o prensado.

Para juzgar si éste está en este caso, tódo ur 
dústrial o propietario de- un recipiente de vap0 ■ 
comunicará, bajo su responsabilidad, las repara' 
ciones, cambios o modificaciones, cualesquiera q11^ 
sea su importancia, que van a hacerse en sus aPT 
ratos, a la Jefatura Industrial, la cuad decidirá ■
debe hacerse o no la prueba de presión. ,

Articulo 61. Todo recipiente de vapor, u"1 
do, que se instale en otro lugar, se traslade de 
plazamiento o, continuando en el mismo sitio, 
alimentado con un generador de mayor timb/e ti 
el suyo, será reconocido y timbrado' de nue'

.Artículo 62. Todo recipiente Je vapor, v’' ' 
rá a reconocerse y reprensarsc oíic almcute, ca • 
diez años. J

Artículo 63. Para el récpnocimiento dejos 1 
cipientes, a que se refieren los artículos ^0 y 0 ' 
esto es, a los reparados o usados, que se insta 
nuevamente, deberán estar los aparatos despruvi, 
tos de envolturas o camisas calorífugas, etcetem  
que dificulten el examen de su superficie Jura'1 
el prensado. La presión de prueba» será Ía.nlIÍ'Y]I1 

vque para los recipientes nuevos, esto es, ¿ 
dispone el articulo 21 para los generadores Uuev'J

Artículo 64. Para los reconocimientos y 
prensados periódicos, las presiones de prueba 
rán iguales a lo que dispone el artículo 36 pata 
timbrados periódicos de los generadores de vap

CAPITULO IV
Aparatos industriales.

Artículo 65. Para la instalación v funcio1’^ 
miento de todos los aparatos industriales, en cj.,] 
interior se producen gases o vg.pores por la aC( ’J 
del calor o de reacciones químicas y que desat 
lian presión, y los en que.se comprimen líclu.h ‘,] 
se solicitará el oportuno permiso en el GobU'1 , 
civil de la provincia donde haya de funciona'1 ( 
cuya solicitud irá acompañada de una Mcnm^ 
descriptiva, planos y cuantos documentos 
tan, a la Jefatura Industrial correspondiente' 
gar si cumple todo lo preceptuado por este 
fnento. En esta solicitud y documentación, L° d 
signará :

l .® Nombre y domicilio del usuario.
2 .° Clase y tipo del aparato. ,5
3 .0 Capacidad y presión máxima de traba)1 3 

timbre. ,
4 .0 Industria y proceso de fabricación. 

forma parte. 
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dat^n eSta ^'t^dística se consignarán todos los 
si r0S ^Ue’ este Reglamento, se pide se con- 
l <> determinen para las áutorizaciones de 

s nuevas instalaciones, o para ser utilizados por 
1 'mera vez, de cada clase de aparato o recipiente.

esta estadística se encabezarán los libros 
' ,^stros que señala el artículo lo8.
jTat^1^0 1121 Este Reglamento no será obli- 
de 'O Para los aparatos existentes en la fecha 
■ni¡-SU l^Micación. hasta pasado un año de la 

. snia, durante el eual será voluntario de los usua.
s ponerse en regla y solicitar los rec-onocimien- 

X pruebas oficiales que lo atestigüen.
t()r.ranscurrido este año de plazo, serán obliga- 

10s los reconocimientos y pruebas de todos los 
(P'"atos y recipientes que no lo hubieran sido 
p'1 '0 de los plazos y condición es que fija este 
x ^lamento.

tin i UsUari° Q116 no quisiera de.a • or :cr y 
]J( ' ar sus aparatos, se le conminará por el Co
po "Ia<,"r civil hacerlo, y de negarse, se le sellarán 
f d Autoridad gubernativa, para impedi¿ sigan ‘''cionando,
por y1"'1, 21 de noviembre de I929.—Aprobado 

61' Andes.

las leniperaturas en grados centígrados 
(C1 vapor de agua saturado para las diversas 
P'esiones efectivas en Kg. por cm2.

Presiones. Tem
peraturas.

Tem
peraturas.Presiones.

0'5 111 10'5 185
1 120 11 187
1'5 127 11'5 189
2 133 12 191
2*5 138 12'5 193
3 143 13 194
3'5 147 13'5 196
4 151 14 197
4 5 155 14'5 199
5 158 15 201
5 5 161 15‘5 202
6 164 16 203
6,5 167 16'5 205
7 170 17 206
7'5 172 17'5 208
8 175 18 209
8*5 177 18'5 210
9 179 19 211
9’5 181 19'5 213

t83 20 214

( “Gaceta” 24 enero I93O.)

SECCIÓN SEGUNDA

MílEMO CIVIL JE LA PMVIHCIA JE ZAJA80ÍA 
s • •
^v ic io  de Higiene y Sanidad pecuarias.

y. CIRCULAR

-a ^-rden del Ministerio de Eoono- 
cha 2ca7°na1’ inse^^n la Gaceta, núm 26, fe- 

la I eu?ro del año actual, y, a propuesta 
dj-nsl)eoc’ón provincial de Higiene pecuaria, 

^ores rUes^0, con esl-a f^uba, recordar a los se- 
^idaq n8Pect.ores municipales de Higiene y Sa- 
Para l,()':uar*a8> que el plazo de cuarenta días 

Diitir a la Inspección provincial la do 

comentación que acompañará 'a la instancia, 
cuyo modelo se inserta en la referida Gaceta, 
termina el día ocho de marzo próximo, a las 
doce de la noche.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados, a sus efectos. 

Zaragoza, 7 de febrero de 1930.
El Gobernador civil- interino, • 

Miguel Hernández.

Nóm. 620.

Películas. - Negociado 3°
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

con fecha 4 del actual, me comunica ha autori
zado proyección películas «La bodega», marca 
Julio César; «Que viene el mono», «Las suegras 
son muy listas», casa Verdaguer; «Smiles bau- 
tiful dolí», «José Samtuley», marca Paramount; 
«Noticiario Fox Moviefone núm. 1 A, número 
20 A y núm. 18 A»; «Noticiario especial boda 
Príncipe ¡Humberto y princesa María José», 
marca Fox; «Aventuras amorosas de Rasputín», 
marca Elite.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1930.
El Gobernador cicil-interino.

Miguel Hernández.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 620.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Vacante, por fallecimiento del que lo desem
peñaba, el cargo de Secretario de esta Diputa
ción provincial, y debiendo proveerse la inte
rinidad, hasta el nombramiento definitivo, con
forme a la legislación vigente, entre quienes 
pertenezcan al Cuerpo de Secretarios, confor
me al artículo 26 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 2 de noviembre de 1925, se 
anuncia esa interinidad para que los que lo de
seen y se encuentren en condiciones reglamen
tarias puedan presentar sus solicitudes en la 
secretaría de la Diputación en término de quin
ce días, que terminarán el 26 del actual, a las 
trece, con la justificación de pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios.

Se hace constar que el nombrado a virtud de 
este llamamiento lo será exclusivamente por el 
tiempo que dure la interinidad, y que el des
empeño de ésta no crea ningún derecho ni 
otorga mérito para el nombramiento definitivo, 
que ha de hacerse conforme a convocatoria de 
la Dirección general de Administración, a la que 
se ha comunicado la vacante.

Zaragoza, 6 de febrero de 1930. — El Presi
dente, Manuel de Lasala.
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Núm. 619,
Comité paritario interlocal de la industria 

del Mueble de Zaragoza.

Luía Peclós Matud, Secretario del Comité 
Paritario interlocal de la industria del Mue
ble de Zaragoza;
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Pde este Comité el día veintiséis del ac 
UaL se acordó por unanimidad dejar en sus

penso lo preceptuado en el artículo quintó del 
í9glamento de la Bolsa del Trabajo del mismo, 
«sta tanto que no esté terminado el estudio 
el Contrato de Trabajo y aprobado en forma 

Por el Comité, y que, por lo tanto, será facul- 
stivo del patrono escoger el obrero que le 
onvenga entre los parados que figuren ins

critos en la Bolsa, continuando la obligación 
Per parte de obreros y patronos de acudir a la 
Wisma para contratar.

Así resulta del acta de la referida sesión a la 
HUe en caso necesario me refiero.
. para conocimiento de los interesados, con 
a advertencia de que contra el expresado 
cuerdo puede interponerse recurso de alzada 

59 a01 d6 1° dispuesto en los artículos 49, 50 y 
iqi. * ^ea* decreto ley de ‘26 de noviembre de 

1 (texto refundido) ante la Comisión interi- 
,a Relegada de Consejos, por mediación de es- 
9 Comité, en el plazo de veinte días, a contar 
^de el de la publicación en el Bo l e t ín Of i - 

a l  de la provincia, expido la presente, visada 
P°r el señor Presidente, en Zaragoza, a treinta 

e enéro de mil novecientos treinta.-—Luis Pe- 
os.—y.0 B.°—El Presidente, Lasala.

SECCION SEXTA

Calatayud. N.° 515.
Habiendo acordado la Comisión permanente 

6 este Ayuntamiento, en sesión del tres del 
rriente, proponer al pleno una habilitación 

9 créditos, importante ciento veinticinco mil 
b^scientas una treinta y nueve pesetas, del so- 

añ° ^29, se pone en conocimiento 
1 público, que el oportuno expediente estará 
manifiesto en la secretaría de este Ayunta- 

en h°ras de ofimna, por plazo de quin- 
■ e,¡< j8'a ÜOI,tar del en que aparezca la inser- 

cia1 de ?ste anUnci° en el B. O. de la provin- 
re'q Pudiéndose en dicho plazo interponer las 
i'(r,arnaciones pertinentes por los interesados 
tío i11 n°8; tod0 eli°, de conformidad con los ar- 

"Ubis ii y 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal.
dtiGnatayud, 6 de febrero de 1930.- El Alcal- 
Qe> Rardagí.

♦ ♦ ♦
. N.° 122.

Z^cto de los acuerdos tomados por la Comi- 
permanente del Exemo. Ayuntamiento 

un Calatayud, en el mes de diciembre último, 
Ormulado por el señor Secretario interino de

la Corporación, en cumplimiento del apartado
10 del artículo 2.° del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y empleados municipales en general, 
de 23 de agosto de 1924.
Sesión ordinaria del día 2.—Señores asisten

tes: Saldaña, Esteve, Francia y Martínez Her
nando.

Se aprobó el acta de Ja sesión anterior.
Se acordó que pase á estudio de los señores 

Concejales, un escrito de reposición del señor 
Prior de la Colegiata del Santo Sepulcro de esta 
qiudad, sobre acuerdo de esta permanente de 
fecha 20 de noviembre último, no concediendo 
permiso para realizar obras en los llamados 
«Claustros del Sepulcro».

Se aprobó el dictamen de la Comisión de 
Obras, autorizando a Francisco Badesa para mo
dificar una puerta de entrada a un patio de la 
casa número 5 de la calle de Dicenta.

Se autoriza a la Sociedad «La Electra Mar
cial», para el tendido de un cable subterráneo 
por la calle de Jardines, plaza de Marquina, Da
río Pérez, Marcial y Saleaas, hasta los depósitos 
de aguas potables.

Se acuerda el establecimiento, para la próxi
ma temporada de cubrición, de una parada de 
sementales en esta ciudad,

Se acuerda aprobar una certificación de obras 
realizadas en el Instituto Nacional de 2.a ense
ñanza, en el mes de septiembre último, impor
tante ochenta y tres mil trescientas cuarenta y 
ocho pesetas un céntimo, acordándose también 
librar dicha suma con cargo al préstamo con
certado con el Banco de Crédito local de Es
paña.

Se aprueba una cuenta, importante 4.900‘42 
pesetas, a que ascienden los derechos Reales 
suplidos, y honorarios del Notario Sr. Martín 
Costea, que autorizó la Escritura de préstamo 
concertado entre D. Miguel de Larrinaga y el 
Ayuntamiento.

Se aprueba la cuenta de honorarios por ins
pección de obras del alcantarillado, importante 
1.620*04 pesetas, presentada por el Ingeniero 
municipal Sr. Moneva.

Sesión ordinaria del día 9.—Señores asisten
tes: Bardagí, Saldaña, Esteve y Francia.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acuerda pase a informe de la Comisión de ' 

Obras una instancia de D. Francisco Badesa Mo
reno, pidiendo autorización para efectuar obras 
en la fachada de la casa núm. 2 de la plazuela 
de Gotor.

Se acuerda aprobar el dictamen de la Comi
sión de Obras, requiriendo al Cabildo de la 
Real Colegiata del Santo Sepulcro para que pre
sente plano que especifique el detalle de la obra 
que se piensa ejecutar, y a que se refiere el es
crito de 17 de noviembre último, puesto en el 
croquis que se acompañó a dicho escrito, no da 
idea clara de lo que se pretende hacer.

Se nombró, para que autorice la oposición a 
la plaza de Profesora de Corte y Confección de 
las Escuelas Nacionales, a un Tribunal, integra
do por los Señores siguientes: Alcalde o Conce-
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jal en quien delegue, para presidir; Sras. Maes
tras IV Andresa Fatás, D.a Fidenoia Bellés y 
D? Delfina Bueno, en unión de una señora Pro
fesora de Corte.

Se acuerda que conste en acta el sentimien
to de la Corporación por el fallecimiento del 
Fx-Gobernador civil de esta provincia, D. Ma- 
nnel Semprún, y que se dé a la familia el pésa
me por medio de oficio.

Se acuerda, (hallándose ausente, a la sazón 
del salón de sesiones, el Sr. Bardagí), contri
buir con mil pesetas, el homenaje proyecta
do en honor del señor Alcalde de esta ciu
dad, ya que el producto que se obtenga, sepá 
para la creación de una cama permanente en el 
Hospital provincial de Zaragoza.

, Se acuerda, a propuesta del Ingeniero muni
cipal, Sr. Moneva, cambiar el tipo de tubería 
para el alcantarillado.

Sesión ordinaria del día 16.—Señores asisten
tes; Bardagí, Saldaña, Laviila, López Latorre y 
Esteve.

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se acuerda dar la vecindad en esta ciudad a 

D.a Pilar Arévalo Aguilar.
Se aprueba el dictamen de la Comisión de 

Obras, autorizando a D. Francisco Badesa Mo
reno para reformar dos ventanas en la fachada 
de la casa núm. 2 de la plazuela Gotor.

Se aprobaron Jos siguientes informes de la 
Comisión de Cementerios: Autorizando a Iñigo 
Roy Corella, para conservar los restos morta
les de Ramón Sánchez Trabanco en la sepultu
ra a perpetuidad núm. 129; a Pascual Hernán
dez Lafuente, para trasladar los restos morta 
les de su esposa, desde la sepultura temporal 
núm. 888 a la de su propiedad núm. 930, y a 
Cirilo Sánchez Vague, para colocar una lápida 
en el nicho núm. 673.

Fueron aprobadas, una certificación de obras 
en el alcantarillado, durante el mes de noviem 
bre último, importante 23.710*21 pesetas, y una 
cuenta de 762-12 pesetas, por honorarios del In
geniero Sr. Moneva, como Director de aquellas 
obras.

Se aprueban las bases complementarias del 
presupuesto de 1930.

Sesión ordinaria del día 23. -Señores asisten
tes: Bardagí, Lavilla, López Latorre, Esteve y 
Francia.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acuerda que por el Maestro albañil sea gi

rada una visita al terreno en que se ha abierto 
una sima, en el barrio alto de Consolación, a fin 
de obligar al dueño de la bodega, cuyo hundi
miento ha originado la aparición de la sima, a 
poner el paso de la calle en las debidas condi
ciones.

Se aprueba el informe de la ponencia de Mer
cados, autorizando a Andrea Hernández Galán, 
para establecer una mesa en la plaza del Mer
cado, con destino a la venta de carnes frescas 
de cerdo.

Se aprobaron los informen de la Comisión de 
Cementerios, siguientes: A Angel Genis, para 
colocar una lápida en el nicho núm. 80; y a Lu

cio Ramírez Zabalo, para transferir a favor de 
Luciano Rubio Catalán la sepultura especial nú
mero 83.

Sesión ordinaria del día 30.— Señores asisten
tes: Bardagí, Lavilla, Esteve y Francia.

Aprobación del acta de la anterior.
Se aprobaron los siguientes dictámenes de Ia 

ponencia de Obras: Autorizando a José Gran 
García, para cambiar la puerta de la casa núme
ro 72 de la calle de Dato, por otra mecánica; au
torizando a Ventura Chueca Gómez, para revo 
car la fachada y colocar un sobreportal en a 
puerta de entrada de la casa núm. 6 de la calle 
de la Morería.

Se acuerda conceder a Inocente López Gar
cía, un plazo de 48 horas, a partir del día si
guiente al de la notificación del presente acuer
do, para que realice las obras necesarias par8 
la reparación de la sima aparecida en el barrio 
de Consolación alto, por hundimiento de una 
bodega de su propiedad.

Se nombró Maestra para la escuela de niñQSi 
creada en el barrio obrero, y hasta tanto 80 
nombre por la Dirección general de 1.a Ense
ñanza la señora Maestra, correspondiente, a 
D.a Carmen Díaz López, con el haber mensua 
de 125 pesetas.

Se acordó gratificar con 600 pesetas, al ex
Secretario D. Enrique Ibáñez, de este Ayunta
miento, por los viajes realizados y consulta8 
evacuadas para el servicio de este Ayunta
miento en el período en que ha estado con H' 
cencía.

Se acordó gratificar, en consideración al tra
bajo que, como consecuencia de la ausencia de 
Sr. Ibáñez, ha pesado sobre el personal de s0' 
cretaría, a los señores y con las cantidades s,‘ 
guientes: AI Sr. Sánchez Joven, Oficial May°r’ 
con 400 pesetas; al Sr. Lapeña, Oficial primero* 
con 200 pesetas; al Sr. De Pablo, Oficial * 
con 100 pesetas y al Sr. Gisbert, Auxiliar, con 
100 pesetas.

Diligencia.—La pongo yo el Secretario ¡nt0' 
riño del Ayuntamiento, para hacer constar qu® 
el presente extracto, ha sido aprobado por 18 
Comisión Permanente de este Ayuntamiento* 
en sesión del día de hoy. .

Calatayud, 7 de enero de 1930.—Emilio E8*' 
có.—V.° B.0.—El Alcalde, Bardagí.

Villanueva de Gállego. N.0^^’
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Correspondiendo a este Ayuntamiento pr°'. j 
veer la plaza de Oficial de Secretaría, en turn° 
de proporcionalidad que determina el artícul0 
48 del Reglamento de 6 de febrero de l92.’ 
acordado por la Junta Calificadora de Asp1' d 
rantes a Destinos públicos, se anuncia a concu1" j. 
so de provisión en propiedad, con el suelo0 q  
anual de mil ochocientas veinticinco Peset^ 6 

El plazo de admisión de instancias será el 00 c 
ocho días, y pasados éstos se proveerá. I 

Villanueva de Gállego, a 4 de febrero d0 ' 
1930.—El Alcalde, Felipe Cativiela.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia

. Requisitorias.
^.^bci-cibimiciilo de ser declarados rebeldes y de incu- 
senta,en i ^cw“s responsabilidades legales, de no pre- 
en i's^ ‘os procesados que a continuación se expresan, 
tubli se les fija, a coidar desde el día de la
el anuncio en este periódico oficial y ante 
etnbln^ ° ^ri^unai qne se señala, se les cita, llama y 
tes d a’i ^'^’^andose a todas las Autoridades y Agen- 
y cnLi1 judicial procedan a la busca, captura 
dicho jCc^n aquéllos, poniéndolos a disposición de 
5 gas T2 ° tribunal, con arreglo a los artículos 513 
dioo rt'.1'ra i-}1 Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
niienfACj"'w?t'6^a Militar y 367 de la ley de Enjuiciado de Marina Militará

Núm. 568.
Velina^^r^1- CESTER, Jerónimo; natural de 
titin ' e tibroj de estado soltero, prof-sión no

^^bos, hijo de Pablo y de Qniteria, 
do ] 0 ^’tímamente en Ziragoza; procesa
rías )\ Hlrloí comparecerá, en término de diez 
del pjL11, Juzgado de instrucción del distrito 
en p ¡ ce Zaragoza, al objeto de constituirse 
ce8ar¡S1(5n Practicar las demás diligencias ne- 

as en sumario 183 de 1929, contra el mls- 
otros, sobre hurto.

MARTINEZ, Telesforo; natural de El 
añn ek®tado soltero, profesión ninguna, de 

cilia( s’ “U'0 dc Eustaquio y de Cándida, domi- 
^irto- U tiraaíUentc en Zaragoza; procesado por 
6I Jn» CoatParcQcra, en término de diez días, en 
de 7,.^ado de instrucción del distrito del Pilar 
si6nva^)za! objeto de constituirse en pri- 
6n cticar *as d&más diligencias necesarias 
8obm ian° de -^9 contra el mismo y otros. 

0 nurto.

I Núm. 564.
rio^ ROMERO, Bernardo; hijo de Mau- 
8eóa8' U;ilia> natural y vecino de Ejea, cuyas 
efl el té S-0^68 89 desconocen; comparecerá, 
í'tez ¡nf/1111? de treinta días, ante el Teniente 
‘Ha, niímUOtor del regimiento Infantería Me 

tin Maeat r° omoueata Y nueve, I). Lucio Mar- 
tla8o, de « l qu.6 reside en 61 cnartel de San- 

le m u pinza, a responder de los cargos 
^^ración'1 90 60 exPüdiente PW faltar a con 
^inst..2! deren®ro de 1930.-E< Teniente 

nstruQtor, Lucio Martín.
y Núm. 565.

Roso ^(d^l ANO, Solero; hijo de Angel y 
Í^Oza á?at?r5l de 13‘jnesca, provincia de Za-

'^2 añn ^^d0 soltero, profesión Labrador, 
^tros p i edad’ eatatüra dn metro 655 mili- 
?°8 ne»p?,<)r b?eno> pelo negro, cejas al pelo, 
. Ca; en,» ’ nar,z regular, boca regular, barba 

e| r., Parecerá, en término de treinta días, 
o Caza Jüez instructor del batallón 
Upi¡z Mh iL?8 PhlP,ana> núm. 17, D. Cristino

‘ ‘a, residente en Larache (Marruecos).

Larache, a 25 de enero de 1930.—El Teniente, 
Juez instructor, Cristino Ortiz.

Núm. 566,

GÓMEZ JACA, Francisco; hijo de Mariano 
y de Ambrosia, natural de Borja (Zaragoza), de 
estado soltero, profesión jornalero 23 años de 
edad, estatura un metro 587 milímetros; compa
recerá, en término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del batallón de Cazadores 
Chiclana, núm. 17, D. Cristino Ortiz Medina, re
sidente en Larache (Marruecos).

Larache, a 25 de enero de 1930. -El Teniente 
Juez instructor, Cristino Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 598.

Belchite*
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 

instancia de la villa y partido da Belchite;
Hago saber: Que en diligencias procedimien

to de apremio que se siguen en este Juzgado 
para hacer efectivas multas impuestas por la 
Jefatura del Distrito Forestal de esta provincia 
a Antonio Sánchez Gracia y a Dolores Dueso 
Pina, vecinos de Moyuela, se embargaron, co
mo de la propiedad de referidos deudores, ta
saron y sacan a pública subasta, por vez pri
mera, los siguientes inmuebles:

A Antonio Sánchez Gracia.
. Uu campo, secano, sito en término de Mo

yuela, y su partida de «Val de las Encinas», de 
una junta de cabida; que linda al N. y O. Blas 
Royo, al sur camino y al É. Pablo Bernal: va
lorado en ciento treinta y una pesetas.

A Dolores Dueso Pina.
Un campo, secano, sito en término de Plenas, 

y su partida de «Royos», de una junta de cabi
da; que lin la al N. Tomasa Royo, E. Basilio Al
calá, 8. León Cubero y O. loma: valorado en 
ciento cuarenta pesetas.

La referida subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día ocho de marzo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado; haciéndose 
constar que para tomar parte en la misma de
berán los lidiadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
dichas tincas; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
y que no se han presentado xtítulos de propie
dad, cuya falta suplirá el rematante o compra
dor a su costa.

Dado en Belchite, a cinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Venancio Catalán.—Ante 
mí, Licenciado José G. Asenj<\

x Núm. 599.
Belchite.

D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite;
Hago saber: Que en diligencias procedimien

to de apremio que se siguen en este Juagado 
para hacer efectivas multas impuestas por la
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Jefatura del Distrito Forestal de esta provincia 
a Lucas Sánchez Jimeno, vecino de Moyuela, se 
embargó, como de la propiedad del referido 
deudor, tasó y se saca a la venta en pública su
basta, por vez primera, el siguiente inmueble:

Un campo, secano, sito en término municipal 
de Plenas, y su partida de «Royos», de dos jun
tas de cabida; linda al norte Tomás Royo, sur 
Antonio Valiente, este propiedades de Plenas 
y oeste Benjamín Burriel: valorado en cuatro
cientas veinticinco pesetas.

La referida subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día diez de marzo próximo, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, haciéndose constar 
que para tomar parte en la misma, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de lo embargado; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, y que no se 
han presentado títulos de propiedad, cuya falta 
suplirá el rematante o comprador a su costa

Dado en Belchite, a cinco de febrero de mil 
novecientos treinta.—Venancio Catalán.—Ante 
mí, Licenciado José G. Asenjo.

Núm. 622.
. Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de requerimiento.

Según lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en proveído de este día, dictado en vir 
tud de escrito de D. José María Sánchez Ven 
tura, obrando como repres rítante legal de su 
mujer D.a Juana Pascual de Val y en concepto 
de mandatario especial de D." Encarnación Pas 
cual de Val y de la hermana de ésta D.ft Pilar 
Pascual de Val y de su marido D. Emilio Bas 
Susó, promovímdo el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, para hacer efectivo un crédito 
de once mil pesetas, resto de mayor cantidad, 
intereses y costas, contra los cónyuges D. José 
Lagen Pueyo y D.a Petra Dobato Díaz, y D. José 
Lagen Dobato y D.a María Mirón Cequiel; se re 
quiere a éstos, cuyo paradero se ignora por el 
actor, además de hacerlo en el domicilio desig
nado en la escritura, de cuyo cumplimiento se 
trata, por medio de Ja presente, que expido, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Óf iOi \l  de esta 
provincia, a 9n de que en el término de diez 
días satisfagan la nombrada cantidad, los intere
ses pendientes de pago y costas; apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Zaragoza, a tres de febrero de mil novecien
tos treinta.—El Secretario judicial, Licenciado 
Manuel Serrano.

Alboreca (Guadalajara).
D. Francisco Matamala, Juez municipal de Al

boreca (Guadalajara);
Hago saber: Que para hacer pago a Julián 

Rubiales, vecino de Sigüenza, de la cantidad de 
ciento sesenta y cinco pesetas, intereses legales

y costas a que fueron obligados Manuel Arco
Marco y Fidel Marruedo, vecinos de Cabol® 
fuente, en autos de juicio verbal civil, se sacan 
la venta en primera subasta, los bienes inmi^ 
bles que les fueron embargados a los deudora1 
son y los siguientes: ■

pcset^

Término de Cabolafuente (Zaragoza).
Una finca rústica, en El Tejadillo, de 

20 áreas; E. Lázaro Marco, S. barran
co, O. y N. Eleuterio Marco  ..

Otra, en Cañada d d Sastre, de 50 áreas;
E Jacinto Mateo, S. Dámaso Marco, 
O. mojón de Alconchel y N. Juan 
A. Mateo  20

Otra, en La Hoya de Jas Peñas, de 30 
áreas; E. Joaquín Enguita, S. José 
Román, O. Lázaro Marco y N. Joa
quín Enguita................................. 10 3

Otra, en Los Centenales, de 1 hectárea, 
60 áreas; E. Juan Vicente Mateo, sur 
Anastasio Monje, O. Antonio Mateo y • 
N. Rufino Millán ...........................

Otra, en La Guijos, de B0 áreas; E. Ju
lián Rodríguez, S Manuel Benito, 
O. Juan A. Pérez, y N. Pablo Marco. 1^ |

Otra, en El Cerrilloso, de 10 áreas;
E. Salustiano Mateo, S. Eleuterio
Marco O. Pablo Marco, y N. José 
María Pérez......................................... 6

Otra, en Senda de Cerrilloso, de 30 
áreas; E. senda, S Santos Alance, 
O Venancio Enguita y N. Pablo 
Marco............................................... I

Otra, en Los Barranquillos, de 30 
áreas; E. Bernardo Polo-, S. Benito 
Benito, O. Luis Marruedo y N. Mar- I 
eos Mateo .........  .........................

Otra, en la Senda del Medio, de 30 
áreas; E. Angel Mateo, 8. Eleuterio 
Marco, O. Pablo Marco y N. Rufino | 
Millán...       1°

Otra, en el Barranco de los Zafraues, 
de 10 áreas; E. y S. barranco, O. An- I 
tocio Pérez y N. Ildefonso Marruedo. lu 1

Otra, en el Cerro Pelayo (viña), de 60 
áreas; E. Celestino Benito, S. yermo, 
O. Celestino Mateo, y N. Ciríaco Ro
dríguez . ... ...................     vi ¡

Otra, en el camino de Monreal, de 60 
áreas; E. camino, S. yermo, O. Am- . I 
brosio Mateo y N. Julián Rodríguez. ■

Otra, en ídem de 20 áreas; E. Ciriaco 
Rodríguez, S. yermo, O. y N. Fio- . J 
rencio Pérez....... . .. . ................. * J

Otra, en el Pozo del Pinchón, de 80 
áreas; E. Joaquín Palacios, S Tomás 
Marruedo, 0. mojón de Monreal y 
N. Florencio Pérez ...., ^  11|

Otra, en Penalvilla, de 20 áreas; E y .n 
O. senda, S. y N. Santos Polo  1

Otra, en las Sendas, de 1 hectárea, 20 
áreas; E. Vicente Lanero, S. barran
co, O. Juan L. Enguita y N. Raimun- ■ 
do Atance...............    .
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Pesetas.

£?• la Hoya Quemada, de 60 áreas; 
Bernardo Polo, S. barranco, oes

te ^verino Pérez y N. Juan L. En
guita .. ............J..........................  
^a» en el Camino de Cetina, de 40 
^^as; E. Martín Mateo, S Gregorio 

arruedo, O. y N. camino........ 
rai en la Hoya Roldán, de 4 hectá- 
^eas, 80 áreas; E. Hipólito Fernán- 

ez, S. Juan A. Pérez, O. senda y nor- 
0 16 Basilio Benito................................  

¡a’ en el Camino de Godojos, de 30 
,,Ieas’ E. y S. Pablo Marco, O Láza- 

Ol ® Marco y N. Juan A. Pérez...........  
> en el Cañadizo, de 60 áreas; este 

í?^?^800 Mateo, S. Cirilo Castejón, 
•Manuel Enguita y N. Julián La- 

Ofrena'-,....... . ........................................  
^.’,en ídem, de 80 áreas; E. Luis Cas- 
.Jo?» 8. Ambrosio Mateo, O. Miguel 

Otrnenil° y Julián Lacena .. . . .........  
> en Fuentes de los Santos, de 40 
eas; E. y S. majano, O. Eleuterio 

Otr»31^00’ y Inocencio Polo.............  
. > en los Tocones, de 60 áreas; este 

. an A. Mateo. S. Salustiano Mateo, 
trn8en(^a y............... Mateo ..............  

On»’ en Bujarazo de 10 áreas; E , 
sle y N. Julián Rodríguez y S. Er- 0t^to Alonso........... s...;.............  

6r .6n ^r;’astrapulos a eras, de 10 
E., S. y O. yermo y N. Gregorio 

^Marruedo............. ...................... . .   
(,n el Cerro de la Fuente, do 10 

v y J’ian Mateo, O. camino 
3 ^-Ernesto Alonso......... 

20

20

50

10

20

25

10

30

5

5

15

Total.......................  465
El • " 61 de1^81!6 tendra Ingar en este Juzgado y en 

Xitn0 । lafuente, el día veinte de febrero pró 
Parte e i trece y tre’nta minutos. Para tomar 
10 Po/mn ®ubasta e.s necesario consignar el 
^^a nn U° de la tasacidn; no admitiéndose pos- 
^'ania ° n° cubra ,as dos terceras partes de la

ei^a^686 Postor’ 86 celebrará segunda su- 
^ece’hf . a cua^ro del próximo marzo, a las 
Condicinras y treinta minutos, bajo las mismas 
ta8ac¡6n m8 y c.op Ia baja dbl 25 Por 100 de la 

Bario " No axÍ8ten títulos de propiedad.
Dov611- boreoa» a veinticuatro de enero de 

^1 SecrnT1®1110? treínta-—Francisco Matamala. 
Metano, Juan Ubeda.

Núm. 595.

Fp. . Alboreca (Guadalajara) 
borenoim0 Matamala, Juez municipal de AL 

, Haeo (Guadalujara);
^bialeJ58^6^ (^ue par.a Becer pago a Julián 
!ei6oien¿VeciQO de Sigüenza, de la cantidad de 

fn - S P®86188, intereses legales y costas, 
ck /, 0 ligado D. Juan Antonio Mateo, ve- 

Clvil) se f holafuente, en autos de juicio verbal 
can a primera subasta los bienes in

muebles que le fueron embargados al deudor, 
que son los siguientes;

Pesetas.

Término de Cabolaluenie.
Una finca rústica, en Los Herraros, de 

40 áreas; E Francisco Sáez, S. Basi
lio Benito, O. Juan A. Polo y N. Gu
mersindo Mateo. , ................... 40

Otra, en la Cañada d d Sastr ', de 30 
áreas; E. Dámaso Marruedo, S. Elisa 
Mateo, O. mojón de Alconchel y N.
Raimundo Atanco.......................' ... 80

Otra, en la Unmbría del GuisojiRo, de 
40 áreas; E. Jorge Alonso, S. Miguel 
Palacios, O. Antonio Polo y N. Anas
tasio Monje.................................... 40

Otra, en el Cerrilloso, de 30 áreas; este 
Joaquín Mateo, S. Mariano Benito, 
O senda y N. Luis Marruedo.... . 80

Otra, en el Alto Espeso, de 40 áreas; 
E. camino, S. Basilio Benito, O. ba 
rranco y N. Tomás Mateo .    80

Otra, en el Cerrilloso, de 10 áreas; 
E. Ramón Lanero, S. Ambrosio Ma
teo, O. Hipólito Fernández y N. Ra
món Lanero •  20

Otra, en el Cerro del Buitre, de 20 
áreas; E. Victoriano Fernández, S. 
Celestino Mateo y N. Domingo Nie- 
vedes    20

Otra, en el Aguanelo de 20 áreas; E. Vi
cente Enguita, S. monte O. Fidel 
Marruedo y N. camino . . .......  ... 30

Otra, en ídem, de 40 áreas; E., O. y N. 
monte y S. Basilio Benito    30

Otra, en los Arenales, de 80 áreas; este 
Alejandro Mendoza, S. "y O. Fidel 
Marruedo y N. Victoriano Fernán
dez. ., ........... .... . . . .................... 40

Otra, en la Veguilla, de 40 áreas; este 
Manuel Benito, S. Vicente Lanero, 
O. Barranco y N. Pablo Marco .,.., 20

Otra, en la Vilanera, de 10 áreas; este 
Severino Sernando, S. Juan Mateo, 
O. monte y N. Mariano Benito...... 10

Otra, en la Bodeguilla, de 40 áreas; es
te Manuel Benito, S. Vicente Lanero, • 
O. y N. Elias Mateo....................... 20

Otra, en los Rosales, de 20 áreas; E. Ce
lestino Mateo, S. yermo, O. senda y 
N. Ambrosio Mateo .. . •.......... 10

Otra, en la Hoya Quemada, de 80 áreas; 
E. Bernardo Polo, S. Tomás Mateo 
O. Luis Marruedo y N. Tomás Mateo. 20

Otra, en las Cañadillas, de 40 áreas; es
te senda, S. y O. camino y N. yermo. 20

Otra, en los Llanos de 40 áreas; E. y 
S. Andrés EnguiM, O. Silvestre En
guita y N. Gregorio Marruedo.. .. 20

Otra, en Peñalvilla, de 60 áreas; este 
Gregorio Marruedo, S., O. y norte 
yermo .......... ............................. 30

Otra, en la Senda de Peñal villa, d<i 20 
áreas; E. Juan A. Polo, S. Elias Ma
teo, O. senda N. Ildefonso Marruedo 10

M.C.D. 2022



426 BOLHTIN OFICIAL

Pesetas.

Otra, en la Hoya Quemada, de 40 áreas; 
E. Lorenzo Enguita, S. María Mareo, 
O. Juan Mateo y N. Francisco Nieto. 20

Otra, en id., de 20 áreas; E. yermo, sur 
Mateo Ibáñez, O. Lorenzo Enguita 
y N. Basilio Benito. .  10

Otra, en Covalana, de 60 áreas; E. Ce
lestino Mateo, S. Tomás Mateo, oeste 
Victoriano Fernández y N. paso .., 40

Otra, en el Guisojo, de 20 áreas; E. Ma
nuel Enguita, S. herederos de Vi
cente Enguita, O. Domingo Benito y 
N. Manuel Enguita  10

Otra, en la senda de Covalana. de 80 
áreas; E. y 8. Tomás Mateo. O. Am
brosio Mateo y N. Dámaso Marruedo. 40

Otra, en la Hoya Marivera, de 10 áreas; 
E. Celestino Benito, 8. María Polo, 
O. Vicente Mateo y N. Lorenzo Mateo. 20

Otra, en la Vilanera, de 40 áreas; este
8. y N. monte y O. Domingo Enguita. 20

Otra, en la Loma, de 40 áreas; E. Jor
ge Arguedas, 8. Joaquín Mateo, oes
te senda y N. Hipólito Fernández . . 20

Otra, en Cueva de Pehalvilla, de 20 
áreas; E. Elias Mateo, 8. Severino
Pérez, O. Rufino Millán y N. senda. 10 

Otra, en Hoya García, de 10 áreas; este 
Silvestre Engoita, 8. senda, O. Pedro 
Polo y N. cerro .    .., 10

Otra, en el Tejar, de 20 áreas; E. y nor
te Joaquín Palacios. 8. Joaquín La- 
rena y O. Antonio Pérez . ............ 10

Otra, en la Castellana, de 20 áreas; este 
Vicente Mateo, 8. Elias Mateo, O; Pa
blo Marco y N. yermo  10

Total....................... 360

El remate tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de Cabolafuente, el día veinte de febrero 
próximo, a las trece horas. Para tomar parte 
en la subasta es necesario consignar el *0 por 
100 de la tasación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la 
misma.

Si no hubiese postor, se celebrará segunda 
subasta el día 4 del próximo marzo, a las trece 
horas, bajo las mismas condiciones y con la ba
ja del 25 por 100 de la tasación. No existen títu
los de propiedad.

Dado en Alboreca, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta.— Francisco Matamala 
El Secretario, Juan Ubeda.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 584.

Calatayud.
D. Césareo Lassa y Ñuño, Juez municipal de 

Calatayud;
Hago saber: Que pór D. Alejandro Díaz Míe - ' 

des, Procurador, en representación de Jesús 
Cano Pérez, se ha presentado demanda de jui-

, ció verbal civil, en reclamación de ochocien^ 
pesetas, contra Francisco y Carmen Cano 
rez, en ignorado paradero: he señalado pai’a 19 
celebración del juicio, el día doce del próx'HP1’ 
febrero, a las once horas, en este Juzgado, si1*' 
viendo este edicto de notificación a los deniai1' 
dados, a quienes se emplaza. ..

Dado en Calatayud, a treinta de enero de 
novecientos treinta. —Césareo Lassa. — D. S. 
Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL

Junta general de Regantes de Castiliscar
NUEVA CONVOCATORIA

Por no haber surtido efecto, la procede1110 
convocatoria, y en extricto cumplimiento de 0 
que ordena la Instrucción del 25 de junio (|0 
1881, se convoca nuevamente a Junta gener8 
a todos los interesados en el aprpvechamie*1^ 
de las aguas (procedentes o derivadas de n19’ 
nantiales o corrientes) públicas que corren 
este término municipal de Castiliscar, así las "e 
barranco llamado de los Barueses, como las 
en Estanca del pueblo y cualesquiera otras d 
dominio público; comprendiendo en este Han19' 
miento y convocatoria no solo a los cultivador0 
y terratenientes que usan dichas aguas para ri0' 
go, sino hasta los industriales que de algún r»0' 
do las utilicen. ,

Dicha Junta general se celebrará a las di0 
de la mañana del día diez y seis de marzo d0 
año de mil novecientos treinta, en el edificio d 
la Junta provisional de Riegos, contiguo a 
travesía de la carretera de Gallur Sangüesa,0 
este pueblo de Castiliscar. ' , ,

El objeto de esta Junta "general es acorda1’ 
entre los reunidos en ella, las bases a que d®1 
tro de ios modelos aprobados por la suporio1 . 
dad, han de ajustarse las Ordenanzas y IWt¡ 
mentes de la Comunidad de Regantes de C»31 
liscar, que se intenta legalmente constituí’'’ 1 
nombrar una Comisión de su seno para qu0- 
tal fin, redacte los correspondientes proyect0 ' 
los que en su día se someterán a la aprobac*0 
de la Superioridad. , H

Castiliscar, 4 de febrero de 1930.—El A leal0 ' 
Trineo Arbués. ■ . i

ÁMIIICE11
CORRESPONDIENTE AL

cim
DHÍCM KORAL AM60N6

De venta en la Imprenta del Hespid0' 

Precio, UNA peseta.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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5'^ Noimbre del constructor y del vendedor. 
_,o Sitio de su emplazamiento. ,, 

llanos del aparato y de su instalación.
Registradas en el Gobierno civil las instancias, 

■ ‘ basladarán a la Jefatura industrial, para su 
^''litación. .
. Artículo'66. Los aparatos industriales, en cuyo 
conri°r sc desarrolla presión, se consid(erarán 
|e.10 ¡generadoras de vapor, y. por lo tanto, se 
mn *carán todos los artículos de este Regla- 

referente:
jar Su pl^sificaciótl) en categorías, para fi- 

‘ I.as condiciones de su instalación.
See • A l°s aparatos de seguridad que han de po- 
v;ipc’rtanto l°s generadores como los recipientes de

v Al número y forma de los reconocimientos 
• Pruebas a que han de someterse, tanto nuevos 

usados
cuvll-CU^°.^7- Cuando un aparato industrial, en 
zón |,n^eri°r se desarrolla presión, lleva, por ra- 
Conf, Ia naturaleza de los productos que ha. de 
teri-?16.1'; revcs.tiniienti interior de esmalte, o ma- 
bara 0 forro de plomo, etc., deberá pro- 
tcrL . ComP*eto, esto -es: con el revestimiento in- 

01 - o sea en las condiciones de trabajo.

CAPITULO V

due'-J-Cnles Para transporte, almacenado y pro- 
Ch,n de gases licuados, gases a presión y ga- 

ses disueítos a presión.

Gases licuados. .

Los gas-es licuados: anhídrido car-bóni *Los gases licuados : anhídrido car- 
()X¡ 1,1 gas de aceite, protóxido de nitrógeno u 
de 'G a'troso (N2O), etano, amoníaco, oxicloruro 
de p'11 )Ono o gas fosgeno (CI2OC). cloro exento 
tró.r ."‘^dad, anhídrido sulfuroso, tebróxido de ni- 
1°. ct' - cloruro de metilo, cloruro de eti- 
hirlrj^1 metdiico metilamina, etilamina, ácido cian- 
0 fra ■(,’ SC ^^’^P^'Iarán en recipientes, botellones 
cualV1-1'8 metálicós de hierro forjado, acero, o de 
^itiist1-01' °tro material o 'forma, que autorice el 
de] c( d? Economía Naci'onal. previo informe 
lo en°-ns^? ’n(lustrial. El gas fosgeno, puede ser- 

Art' de cobre.
tidos '•CU 0 Estos recipientes deben ser some- 

y 11,11:68 de ser utilizados, a los reconocimien- 
^cab P.^'cba de presión en frío, que luego se in- 
nador ,i‘S duales se solicitarán del señor Gober- 
ción ' e 1:1 Provincia. para su debida autoriza-

Se pax'.SL-las instancias en el Gobierno civil, 
^ita^i,^1^11 a la Jc^atura Industrial, para su tra- 
sólq t])CUJó, 7o. Los recipientes de gases licuados, 
^’^as ■"í 'an contener las siguientes cargas ma- 

lia/-jra e' anhídrido carbónico, un kilogramo 
tfosf" i”' 0 P°r un btro treinta y cuatro centíli- 

b) ¿$4 i"-) (le capacidad del recipiente.
ara e* Kas de aceite, un kilogramo de lí- 

r-ii!'"'. .(los l’tros cincuenta centilitros (2,50 L ) 
tj' jV'1' ad del recipiente.

^res m ara el etano, un kilogramo de líquido por 
dpi°S V^tt centilitros (3,30 L.) de capaci- 

recipiente.

d) Para el protóxido de nitrógeno, un kilo
gramo de líquido por un litro y treinta y cuatro 
centilitros (I.34 L.) de capacidad del recipiente. 

e) Para el amoníaco, un kilogramo de líquido 
por dos litros (2 L.) de capacidad del recipiente.

f) Para el anhídrido sulfuroso, un kilogramo 
de líquido por ochenta y cinco centilitros (0,85 L.) 
de capacidad del recipiente.

g) Para el oxicloruro de carbono, un kilogra
mo de líquido por ochenta centilitros (0,80 L.) 
de capacidad del recipiente.

h) Para el cloturo de metilo, un kilogramo 
de líquido por un litro veinticinco centilitros 
(1^25 L.) de capacidad del recipiente.

i) Para el cloruro de etilo, un kilogramo de 
liquido por un litro veinticincd centilitros (L25 L.) 
de capacidad del recipiente.
j) Para el éter metílico, un kilogramo de líqui

do por un litro sesenta y cinco centilitros (L65 L.) 
de capacidad del recipiente.

k) Para Jai metilamina, un kilogramo de -líqui
do por un litro setenta centilitros (I.70 L.) de 
capacidad del recipiente.

1) Para la etilamina, un kilogramo de liquido 
por un -litro setenta centilitros (I.70 L.) de capa
cidad del recipiente.

m) Para el ácido cianhídrico, un kilogramo de 
líquido por un litro ochenta y cuatro centilitros 
(1,84 L.) de capacidad del recipiente.

A este efecto, todos los recipientes deberán lle
var, fuertemente grabado o escrito, de un modo 
indeleble, el peso del recipiente vacio (incluso el 
peso de la válvula y de su cubierta, a que se re
fiere el artículo 7I).

También, deben llevar grabado o escrito, inde
leblemente, -el peso de la carga máxima, en ki
logramos, que debe contener, dado su volumen, de 
acuerdo con lo anterior.

Estos datos deberán s-et comprobados, al hacer 
el reconocimiento y prueba de presión.

Artículo 7I. Los recipientes para gases licua
dos, deben llevar válvulas que cierren perfecta
mente, que estarán protegidas por cubiertas o 
caperuzas del mismo .metal que el recipiente 
y fijadas a él por rosca; estas caperuzas llevarán 
el mismo número, grabado indeleblemente, que el 
recipiente a que pertenecen, para que no se cam
bien. Asimismo, deben tener los recipientes ale
tas o cualquier otra guariib-ón, que.impida pue
dan rodar cuando estén echados.

Artículo 72. Los recipientes para- gases licua
dos deberán llevar grabados, de un modo indeleble 
y en sitio visible, el nombre del gas para que están 
destinados, seguido de la palabra ‘‘líquido” ; asi, 
por ejemplo: “amoníaco líquido”; el nombre y 
domicilio del constructor, número y fecha de fa
bricación. Los recipientes para el ácido cianhídrico 
deberán llevar, además -la inscripción “peligro de 
muerte si se abre o derrama”.

Artículo 73. Las presiones a que deben ensa
yarse los recipientes para gases licuados serán:

a) Para el -anhídrico carbónico, gas de aceite 
y • protóxido de nitrógeno, doscientos cincuenta 
(250) kilogramos por centímetro cuadrado.

b) Para el etano, ciento cuarenta (I40) kilo
gramos por centímetro cuadrado.

c) Para -el tetróxido de nitrógeno, cincuenta 
(50) kilogramos por centímetro cuadrado.

d) Para el amoníaco, treinta y cinco (35) ki
logramos por centímetro cuadrado.
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e) Para el cloro y oxicloruro de carbono, trein
ta (30) kilograinos por centímetro cuadrado.

f) Para el anhídrido sulfuroso, veinte (20) 
kilogramos por centímetro cuadrado.
, g) Para el cloruró de metilo, cloruro de etilo, 
éter metílico, metitamma y etilamina. diez (lo) 
kilogramos por centímetro cuadrado.

h) Para el ácido cianhídrico, cinco (5) kilo
gramos por centímetro cuadrado.

Articulo 74. La prueba de presión deberá re
petirse: cada dos años para los recipientes des- 
•tinados al transporte de cloro, tetracloruro de 
carbono, anhídrido sulfuroso, oxicloruro dé car
bono. cloruro de metilo, cloruro de etilo y ácido 
cianhídrico. Para los otros gases licuados que" se 
indican en el artículo 68, se reprensarán cada cin
co años.

A este efecto, el Ingeniero encargado del reco
nocimiento y prueba de presión punzonará o mar
cará, de un modo indeleble y en sitio visible, la 
fecha- del ensayo, la presión a que se ha sometido 
y el sello oficial.

Gases comprimidos.

Artículo 75, Todos los recipientes que con
tengan gases comprimidos deben someterse, an
tes de ser utilizados, a los reconocimientos y 
pruebas de prensado que se indican. A. este efec
to. se solicitará del señor Gobernador de la pro
vincia el correspondiente permiso, que concederá 
la oportuna autorización, previo informe de la 
Jefatura Industrial, que los sellará y punzonará.

Artículo 76. Los recipientes para el trans
porte de gases comprimidos serán botellones, fras
cos o depósitos de hierro forjado, acero muy dul
ce o cuelquier otra materia, forma o condición, 
debidamente autorizada por el Ministerio de Eco
nomía Nacional, previo informe del Consejo In
dustrial. . ‘

Artículo 77. Los recipientes para gases com
primidos deben de llevar válvulas que cierren 
perfectamente y tener éstas protegidas por cape
ruzas o cubiertas del mismo metal que el recipien
te y fijas a él por rosca; estas caperuzas llevaran 
grabado indeleblemente el mismo número que el 
recipiente a que pertenecen, para evitar cambios. 
Asimismo deben poseer los recipiéntes aletas o 

^cualquier otra guarnición que les impida rodar 
cuando están echados.

Artículo 78. Las presiones máximas a que 
pueden cargarse los recipientes de gases compri
midos, a la temperatura de quince grados, serán:

a) Para el anhídrido carbónico gaseoso-, veinte 1 
kilogramos (20 Kg.) por centímetro cuadrado.

b) Para el gas de aceite, ciento veinticinco 
kilogramos (I25 Kg.) por centímetro cuadrado.

c) Para el hidrógeno, metano, gas natural, 
gas lalumbrado. oxígeno,- nitrógeno, aire y gases 
raros (argón, neón, helio, xenón, y criptón). dos
cientos kilogramos (200 Kg.) por centímetro cua
drado.

Los gases o combustibles de este apartado c) : ’ 
oxígeno, nitrógeno y aire, podrán transportarse a 
presiones superiores a doscientos kilogramos por 
centímetrq cuadrado por autorización expresa del 
Ministerio de Economía Nacional, previo infor
me del Consejo Industrial sobre las condiciones 
de los -correspondientes envases.

Artículo 79. Los recipientes para el transp^r' 
te del anhídrido carbónico gaseoso a presión 5 
probarán a una presión de sesenta kilogramos p° 
centímetro cuadrado.

Artículo 80. Los recipientes para gases, coin 
])rimidos, otros que el anhídrido carbónico a ql 
se refiere el artículo anterior, se probaran a mn 
presión vez y media la máxima a <jue puejlen c-^' 
gar los recipientes, según indica el artículo 
esto es: P = (T -|- 0,5 T) Kg.. siendo 'I lós Vt 
lores seña-lados para la presión máxima.

Artículo 81. Los recipientes para gases con^ 
primidos, se someterán, periódicamente,' a la l”11 
ha de presión hidráulica en frío: , - y

a) Los recipientes para anhídrido carbón1 ■ 
gaseoso, cada cinco años. ,

b) Los recipientes para los demás gases coi - | 
primidos, cada tres años. '

A estos efectos, el Ingeniero encargado del 
conocimiento y prueba de presión, los 
de un modo indeleble y en sitio visible, indicó11 
la fecha del ensayo y el sello oficial. ,, ■

Artículo 82. Los recipientes para gasas <° 
primidos. deberán llevar grabados, de un niod° 
deleble, además del nombre del constructor- 
cha y número de fabricación, la inscripción 
comprimido", seguida del nombre del gas- P‘|¿ 
que se utiliza y la presión máxima a que 
cargarse; así: “Oxígénb”, 200 Kg. por etn'-
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Gases disueltos a presión.

Artículo 83. El acetileno comprimido, 
transportará, disuelto en acetona, ábsorbida j'A 
por materias porosas, y en recipientes nieta 
de hierro 'forjado o acero muy dulce, con en 
sión absoluta de cobres o cualquier aíeacic"' 
que entre este metal en proporción mayor d* 
por loo, en las partes en que van a estar en 1 
tacto con el acetileno disuelto. Estos recip|C1ljcC 
llevarán, cubre válvulas y aletas, como se 
para los de los gases licuados a presión. ^5

Artículo 48. Los recipientes para el trand’1 
de acetileno disuelto en acetona, estarán 1 
por completo, de la materia porosa que ha d' 
sorberla, repartida por igual, de modo qtie no p 
da producirse en ella ninguna cavidad, bajo la _ 0 
fluencia de una temperatura de 50o cen-tígra< 
de choques durante el trasporte. Esta 
porosa, no debe ejercer ni sufrir ninguna aL^ e¡ 
química sobre el disolvente (acetona), ni som I 
metal de que está hecho el recipiente.

Artículo 85. La cantidad de disolvente )(lg 
ña) contenido en los recipientes, para el tran-d 
te de acetileno disueltb a presión, deberá sC.' jo 
que el aumento de volumen que súfre absorh1 ^.e 
el acetileno a la presión de carga pueda efecti*-1,^ 
libremente, y que -si la temperatura llega 3 
centígrados, la tensión que se desarrolla no ^aiO 
de los dos tercios de la presión de la prueba 1 
luego se indica. |r¡¡ji

Articulo 86. -La presión máxima, a que 
cargarse los recipientes, para el transporte 
tileno disuelto a presión, será de I5 kilog1 
(15 Kg.) por' centímetro cuadrado, a la temP 
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tura de I50 centígrados. , jo;
Artículo 87. Los recipienes nuevos. desti'^ eI1 

a transportar el acetileno, disueíto a presió1 
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acetona, se someterán a una presión hidráulica 
írio. antes de ser llenados de 1a materia poro- 

w"’ C1 disolvente de sesenta kijogramos (óo'Kg.) 
j 1 centímetro cuadrado. Después de llenos de 
m,d CZ,.a Porosa y disolvente, se comprobará lo 
|lT hjan los artículos 84 y 85.
de 88. Los recipientes para el transporte 

' acetileno disuelto en acetona, se reconocerán 
■ ^e. Probarán cada cinco años. La prueba de la 
ser8'011’ 611 ^os reconocimientos periódicos, podrá 
nií 'eU Vez de presión hidráulica, por medio de 
t(. '"geno comprimido y manteniendo el recipien- 
s(,¡Sl.'nier^ido en agua, para comprobar que es ab- 

ntainente estanco, bajo la prueba de presión. A 
visd / lecto' se punzonarán y marcarán, en sitio 
v V1’ y en forma indeleble, la fecha de ensayo 
• «ello oficial.
stíclt 1CU^0 rcci|)icntes, para acetileno di- 
niá.- । a Presión en acetona, llevarán grabado, ade- 
dc f 1 ■ P0.11,1!11'6 <l‘el constructor, fecha y número 

_ a 'ricación. una inscripción, que dirá: “Aceti- 
’^disuelto a presión.”

El amoníaco disuelto en agua, '-n 
siiie1^111".1^^^® superiores al 25 por loo. se. con- 
([Uela'a 001110 Sas disuelto a presión, y tendrá 
hier ^er transl)ortado en recipientes metálicos, de 
Ció ,.1' 0 P^61"01» c01i exclusión del cobre y sus alea- 
VulaCS' recipiente» deben llevar cubre vál- 
lin,‘S, aletas, como los empleados para gases 
'^s y-comprimidos.
en" rtlculo 9I. El amoníaco, disuelto a presión, 
de Pd* podrá ser transportado en soluciones 
(. COncentración superior al 50 por loo de ri- 

en amoníaco.
Port-^LII*U L°s recipientes destinados a trans. 
so,] ‘ anumíaco disuelto en agua, a presión, se 
lica * l)ara probarlos, a una presión hidráu- 
tim y" >‘110' fle doce, kilogramos I2 Kg.) por cen- ietro cuadrado.
cipi' t,cul° 93. Las pruebas de presión, de los re- 
sióq11^65 l)ara. ajnoníaco disuelto en agua, a prc- 
t0,s ’ sc repetirán cada cinco años. A estos e'íec- 

se. punzonarán y marcarán los recipientes, en 
Xls'l>*e y de modo indeleble, con la fecha del 

v el sello oficial.
sUe|'t kU*0 ^Os recipicntes para amoníaco di„ 
Puis '1 j ” a^ua- a presión, llevarán grabado, ade- 

n<).n?')rc del constructor, fecha y número 
niaor ^.'.epeidn, una inscripción, que diga : “Amo- 

disuelto a presión”. '
tranV.k1'xlos los necipientesj, paira el 

^P'Ptp de gases disueltos a presión (acetile- 
c] ner"UlllaC"' etc'h n(> podrán-ser utilizados sin 
l'1 oí,,"lkl> (*e' ^óbiérno civil, del que se solicitará 
I$givtJ-. iIlla autori,zación- Las instancias, una vez 

r 1 adas,jjasarán a la Jefatura, para su infor- 
’ conocimiento y ensayo de los recipientes.

l '"'ciinienio y prueba de los recipientes para 
Uses Hettados, comprimidos y disueltos a presión, seguridad, que permitan la salida al exterior del • 

gas, cuando la presión exceda de la del timbrado. 
Lá evacuación de estos gases, se hará en forma yrtici ¡1L11 'IJ 96. El reconocimiento y prueba de los 

se cf (",es\Par«i gases licuados y gases a presión, 
bort^q Uar®‘ en taller del constructor o del im- 
Se 1 l)ar,3 bi jirimera prueba. Los retimbrados 
^'sta 'inien e' (J',nii!c'lio del fabricante del gas, y a 
l('s de' 1 P1 ^pL’tario del recipiente. Los ¡lenado- 
n líe, .ven recipientes, serán responsables 

" dn lys botellones o frascos no timbrados 

debidamente, o con gas distinto del que reza en su 
inscripción. . •

Artículo 97. Las pruebas de prensado de los 
iccipientes para gases licuados y gases compri
midos, se efectuarán con prensas hidráulicas es
peciales", de doble pistón, con válvula de seguridad 
para regular la presión .máxiina a Obtener, un 
purgador para hacer bajar la presiém. sin necesi
dad de parar la bomba, un manómetro tipo para 
altas presiones, depósito de agua, etcétera.

Artículo 98. El material para la prueba: bom
ba y sus accesorios, tuberías, etc., así como la ma
no de obra para preparar y efectuar el ensayo, se. 
rán suministrados', y a su cargo, por el construc
tor o propietario de Tos recipientes, bajo la direc
ción del Ingeniero encargado del servicio. El ma
nómetro tipo será aportado por éste.

Articulo 99. Los recipientes, para gases licua
dos y gases comprimidos, deben soportar la prue
ba (le prensado, sin la más mínima fuga o rezu
men y deformaciones permanentes. A este efec
to. el operador examinará los;botellones, con gran 
cuidado, en toda su superficie, para descubrir la 
más leve traza de fuga o avería, y medirá los bo- 
tdlones. antes y después del prensado, ayudán
dose. en tanto sea posible, de gálibos y puntos de 
referencia, para comprobar no ha habido deforma
ciones permanentes/ Este último punto, se exigi- 

" rá. de un modo especial, para los recipientes en 
los que en la prueba de presión se ha pasado de 
sesenta kilogramos por centímetro cuadrado.

Artículo 1oo Todo recipiente (pie se desee sea 
utilizado para distinto gas para el (pie fué cons
truido y reza la inscripción grabada en su exte
rior. podrá serlo siempre que sea debidamente 
autorizado por una Jefatura industrial, después de 
un detallado reconocimiento y timbrado, a la pre. 
sión correspondiente al nuevo uso y se haya bo
rrado perfectamente la primitiva inscripción de 
nombre del gas, presión de timbre, etc., y susti
tuido por la del nuevo, añadiendo la frase “se
gundo uso”. Estos cambios sólo podrán hacerse 
cuando la presión del timbre, del nuevo uso, sea 
igual o menor que la del primero, y,- además, se
rán concedidas con mucha cautela y después de 
conocer el historiial del recipiente y motivo (pie 
obliga al cambio.

Aparatos productores de gases licuados.

Articulo 161. Los aparatos productores de los 
gases licuados a presión, serán reconocidos y pren_ 
-ados a la presión que se indica para los sespedÉi- 
vos recipientes para su transporte, en la parte del 
almacén o depósito regulador del gas al estado lí- 
quidó o comprimido.

Artículo I02. Estos aparatos llevarán manó
metros indicadores de la presión, y válvulas de 

sitio en que no puedan perjudicar.
Artículo I03. Los aparatos productores de 

agua con gases disueltos a presión (agua de Seltz 
o carbónico, etc.) serán prensados a veinte ki- 
logiamos por centímetro cuadrado, debiendo lle
var un. manómetro, una válvula de seguridad pa
ra esta presión y tubo de nivel.
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CAPITULO VI

Disposiciones generales.

Artículo I04. El reconocimiento y prensado de 
las locomotoras utilizadas en los ferrocarriles del 
servicio público seguirá haciéndose, según está 
dispuesto, por los Ingenieros mecánicos de las Di_ 
visiones de Ferrocarriles y con sujeción a sus Re
glamentos. Las demás locomotoras- se considera, 
rán como locomóviles, para los flecos de este 
Reglamento. •

Artículo I05. Los generadores y recipientes de 
vapor de las explotaciones mineras y sus facto
rías, así como los empirado-s para su servicio 
por las Jefaturas de Obras públicas, serán recono
cidos por los ingenieros de las correspondientes 
Jefaturas de Minas y de Obras públicas.

Artículo loó. Además de lo dispuesto en este 
Reglamento, deberán someterse los aparatos en 
él comprendidos a lo que preceptúan, y sin opo
nerse a él, las Ordenanzas municipales de la lo
calidad en que se instalen o circulen.

Artículo I07. Los manómetros tipos que po
sean las Jefaturas, serán de doble tubo y escala, 
y contrastados, frecuentemente, en cualquiera de 
los Laboratorios de las Escuelas de Ingenieros 
industriales de Madrid,. Barcelona o Bilbao.

Artículo I48. Las Jefaturas industriales lle
varán los correspondientes libros-registros de los 
aparatos de su provincia, donde, junto a sus ca
racterísticas, se anotará el historial de cada apa
rato o recipiente: esto es: fecha de prensado, re- ■ 
paraciones, reconocimientos, reprensados, cambios 
de dueño, etc. Este registro servirá de compro
bación del que, con los mismos datos y los de los 
reconocimientos y ensayos que haya hecho par
ticularmente, deberá llevar cada propietario de sus 
aparatos. .

Artículo I09. Los reconocimientos y prueba 
oficial de los aparatos a que se refiere este Regla
mento devengarán los derechos que se detallán 
en la siguiente tarifa.

A.—Generadores de vapor. ■

Superficie de calefacción en metros cuadrados: 
hasta 20, 40 pesetas de derechos : de 20 a 50, 50 pe
setas ; de 60 a loo, 60 pesetas; mayores de loo. 75 
pesetas.

Cuando en un mismo día y fábrica se ensayen 
varios generadores, dos derechos del segundo se, 
rán el 90 por loo de los arriba marcados; los 
del tercero, el 80 por loo; los del cuarto, el 70 por 
loo; los del quinto, el 60 por loo, y del quinto en 
adelante, el 50 por loo.

Cuando el trabajo se realice fuera de la resi
dencia de la Jefatura o del Ingeniero encargado 
del servicio, se cobrarán las traslaciones a razón 
de 0.17 pesetas por kilómetro recorrido en ferro
carril; 0,50 pesetas por recorrido en carretera.

La indemnización por día de viaje, trabajo y es_ 
pera forzosa, será de treinta pesetas para el Inge
niero y veinte para el Ayudante. La jornada de 
trabajo será de seis horas.

B.—Recipientes de vapor y aparatos mdustri8'65 
en cuyo inter.ior se desarrolla presión.

Volumen en metros cuadrados: hasta un 
cuadrado, 40 pesetas; de 1 a 5, 50 pesetas: de 5: 
20. 60 pesetas; mayores de 20, 75 pesetas. '

Cuando en un mismo día y fábrica se ensayé 
varios aparatos, los'derechos del segundo 5^' 
del 90 por loo; lós del tercero, del So por loo: 
del cuarto, el 70 por loo; los del quinto, el 60 Pl,r 
loo. y del cinco en adelante, el 50 por loo. .. 

Cuando el trabajo se realice fuera de la 
dencia de la Jefatura o del Ingeniero encargó,1 
del servicio, se cobrarán Jas traslaciones a razo 
de 0.I7 pesetas por kilómetro recorrido en 'íerr‘'' 
carril; 0,50 pesetas por kilómetro recorrido en c3' 
rretera.

La indemnización por día de viaje, trabaj0 ’ 
espera forzosa, será de treinta pesetas para el/1’- 
geniero y veinte pesetas para el Ayudante. La J1'1” 
nada de trabajo será de seis horas .

C.—Recipientes para el transporte de gases 
dos y gases comprimidos.

Por los veinte i)rimeros frascos o grupo dé esta 
cifra, 20 pesetas. ,

Por cada botellón, desde el veintiuno en 
lante, hechos en el mismo día y del mismo l”0 
pietario, 0,75 pesetas.

Cuando sean para acetileno, los derechos 
rán dobles. .

Cuando el trabajo se realice fuera de la 
dencia de la Jefatura o del Ingeniero encarg^ 
del servicio, se cobrarán las traslaciones a 
de 0.I7 pesetas por kilómetro recorrido en carrt' 
tera.

La indemnización por día de viaje, trabajo y eS( 
pera, será de treinta pesetas para el Ingeníer0 ■ 
veinte pesetas para el Ayudante; la jornada ( 
trabajo será de seis horas. ' s

Artículo lio. El sello oficial, que grabarán 
punzones para el timbrado de calderas y apa’'atl._ 
que contengan Húidos a presión, llevaran el 
to de “Papin" y un número, diferente l)a.‘, 
cada Jefatura industrial, que será el que c01'1}'-, 
ponda a su provincia, ordenadas éstas por 1 
alfabético. ■

Las matrices y punzones serán grabados PL 
la Casa de la Moneda, por encargado del CoH5^. 
Industrial. El Ingeniero encargado podrá 
al lado del sello oficial, y sin alterar éste, alp1 
sello personal.

CAPITULO VII

Disposiciones transitorias.

Artículo 111. En el término de un año, 
la publicación de este Reglamento, harán la» , 
faturas Industriales la estadística de los 
dores de vapor, recipientes de vapor, aparatosi.t 
dustriales en cuyo interior se desarrolla 
y recipientes para el transporte y aparatos p1"0^, 
tores de gases licuados, gases comprimidos y 
ses disueítos a presión que hoy existen en 
cionamiento en España,
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